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•
Decreto 1492/1975 (<<IIoletín Oficíal del Estado. numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado. numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial derEstado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de. la pre$ente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. I. muchos años.
Madnd, :lO de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la. firma «Manufacturas de Hules. Sociedad
Anónima» (MANHUSA), el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
r€s;na de PVc''/talato de dioctilo y resina de ABS en
granza y la exportación de láminas termoconJorma
bIes .al vacío, láminas plásticas flexibles. láminas
plásticas semirrigidas, láminas plásticas autoadhesi-
vas y otros. -

Ilmo. Sr.: -Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
diente promovido por la Empresa «Manufacturas de Hules, SocIe
dad Anónima» (MANHUSA), solicitando el régimen de tráfico de
perfeeciolJfmiento activo para la importación de resina de PVC,
f13lato de dioctilo y resina de ABS en granza y la exportación de
láminas termoconformables al vacío, láminas plásticas flexibles,
láminas plásticas semirrígidas, laminas plásticas autoadhesivas y
otros, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero....,.Se autoriZa el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Manufacturas de Hules, Sociedad
Anónima» (MANHUSA). con domicilio en calle Lauria, 58,
Barcelona, y NIF A-08058943.

SegU!1do.-La mercancía de importaCión será:

'1. Resina de PVC en polvo, en suspensión sin plastificante al
100 por 100, color blanco; posición estadística 39.02.43.1.

2. Resina de PVC en polvo. en emulsión sin glastificante aJ
100 por 100, coior blanco; posición estadística 39.02.43.2.

3. Ftalato de dioctilo, posición estadística 29.15.63.
4. Resina de ABS en granza, color blanco de la sjguiente

composición: 25 por lOO acrilonitrilo, 30 por 100 butadieno, 45 por
100 estireno~ posición estadística ,39.02.33.9.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

l. Láminas termoconformables al vacío, a base de ABS, en
rollos (posición estadística 39.02.38), con la siguiente composición:

PVC, 24 por 100.
ABS, 34 por 100.

11. Láminas plásticas flexibles, a base de PVC, con soporte
interior de tejido rejillado de rayón viscosa, en rollos (posición
estadística 39.02.51), con la siguiente composición:.

PVC, 57 por 100.
Ftalato de dioctilo, 17 por 100.

111. Láminas plásticas flexibles de PVC, de menos de un
milímetro de grueso, en rollos (posición estadística 39.02.59), con
la siguiente composición; .

PVC, 65 por 100.
>Ftalato de dioctilo, 28 por lOO.

IV.' Láminas plásticas semirrígiaas, a base de PVC, de menos
de un milímetro de espesor, en rollos (posición estadística
39.02.59), con la siguiente composic(ón:

PVC, 93 Por lOO.

V. Láminas plásticas autoadhesivas, a base de PVC. con
soporte de papel adherente (posición estadistica 39.02.59), con la
siguiente composición: . ~

PVC, 43 por 100.
Ftalato de dioctilo, 19 por lOO.

VI. Tejidos de punto de algodón, recubienos de PVC (cuero
anificial)-(posición estadística 59.08.51.2), con la siguiente compo·
sición:

PVC, 48 por 100.
Ftalato de dioctilo, 38 por 100.

CÚ8rtO.-A efectos co'ntables se establece lo siguiente:

a) "P,or ~.a 100 kilogramos de los productos de exportación,
más a~)o mdlcados, que se exporten, se podrán importar con
franqUICIa arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, o se de'Y0lver~n los derechos ara~celarios, según el sistema a
que se. aCOja el mteresado, las cantidades de mercancias que,
respectivamente. ~ detallan:

Producto exportación Ki1osramos a importar Mercancía de importación

I 34,69 ABS.
24,49 PVC (*).

II 58,16 PVC (*).
11,35 Ftalato de dioctilo.

III 66,33 PVC (*).
28,57 Ftalato de dioctilo.

IV 94,90 PVC (*).

V 43,88 PVC (*).
19;39 Ftalato' de dioctilo.

VI 48,98 PVC (*).
38,78 Ftalato de dioctilo.

{,*l Es decir. a repartir entre las mercancías I y 2. segun las cantidades 'de éstas
realmente incorporadas"..

b) Se consideran perdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo
de mennas para todas las mercancías. .

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime convenientes
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30-de septiembre
de 1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. . .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
. todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones seran aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales O su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido 'en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
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par:tc::, sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para
solicItarlas.

.. En el s.istema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de reahzarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir. se hará en el momento
~e la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
Importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
l~ correspondIente licencia de exportación, en los otros dos
slst~mas. En todo .caso, ..deberá indicarse en las correspondientes
casl,Has, ~nto de la de<:~aración o licencia de importación como de

. la. lIcencIa de eXJ?OrtacI~n. Que ~l titular ~ acoge al. régimen de
trafico de J?fñec:c~~namlentoactivo y el sIstema eleg¡do, menci()o.
nando la dlSposlclon por la que se le otorgó el mismo. .

-..... No,:eno.-~s merc~ncías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccIOnamiento aCtivo, así COmo los productos terminados
e~'portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
clan.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 28 de enero de 1986 basta la aludida fecha de
publi~~ción eri el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
tamblen a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho cons~~r el) la licencia de ,exportación y en la restante
documentaclOn aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite 51;1 resolució~. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo antenor comenzarán a contarse desde la' fecha de
publi~ación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

tjndécimo.-Esta .autori;zación se regirá, en todo aquello relativo
a trafico de perfeccIOnamiento y que no esté contemplado en la
p~esen~e. Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
diSposIciones:. .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la PreSidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de il de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(~~Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

qeneral de C?mercio Ex~erior,dentro de sus respectivas competen
CIas, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

~cimotercero.-El Régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Manufacturas de,Hules, Sociedad
Anónin:"" (MANHUSA), según Ord~n de 10 de enero de 1984
(<<Boletm OfiCial del Estado» del 28), modificada el I1 de mayo de
1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de junio), a efectos de la
mención- que. en las licencias de exportación y correspondientes
hojas de detalle se hayan hecho del citado régimen, ya caducado,
o de la solicitud de su prórroga.

LC? Que comunico a V._ I. para su conocimiento y efectos.
DIOS ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

ComercIo Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 2 de enero de 1986 por la que se modifica
a la firma «Marconi Española, Sociedad Anónima» el
régimen de tráfico de perfeccionizmiento activo, para
la importación de fleje de acero y la exportación de
conjuntos de motor, limpiaparabrisas, escobillas y
brazos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Marconi Española, Sociedad
Anónima» solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de fleje de acero y la
exportación de conjuntos de motor, limpiaparabrisas, escobillas y
brazos, autorizado por Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de enero de 1986).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el répmen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «MarcoDl Española, Sociedaa Anónima», con
domicilio en carretera de Andalucia, kilómetro 10,3; Madrid,-~y
número de identificación fiscal A-28006575, en el sentido de Que la
fecha de caducidad del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo concedido por Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletín

•Oficial del Estado de 20 de enero de 1986), sea 31 de diciembre de
1987, en lugar de 31 de díciembre de 1985, que por error figuraba
en dicha Orden.

Segundo.-Se mantienen en. toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 27 de dicíembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 20 de enero de 1986), que ahOfl! se ~odifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V.
Madnd, 2 de enero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando'Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercia Exterior.

5582 ORDEN de 2 de enero de 1986 por la que se modifica
a la firma «Earcanal. Sociedad Anónima», el 'régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor·

. tación de diversas materias primas de aluminio y
cobre y la exportación de chapas de aluminio, evapo
radores y tubos intercambiadores de aluminio-cobre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por \a Empresa «Earcanal, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del ~men de tráfico de .perfecciona
miento activo para la importaeion de diversas materias primas de
aluminio y cobre y la exportación de cha~s de aluminio, evapora
dores y tubos intercambiadores de alummiCH:obre, autorizado por
Orden de 17 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
13 de noviembre), que prorroga la de 24 de octubre de 1983
(~Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre) con modificación
de 27 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de
mayo),· _

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma ttarcanal, Sociedad Anónima», con domicilio· en
calle Langileria, sin, Lamiaco-Lejona (Vizcaya), y número de
identificación fiscal A.:48150254, en el sentido de que el correcto
número de identificación fiscal de «Earcanal, Sociedad Anónima»,
es el A-48 150254, en lugar de A·28006765 que corresponde a
«Ibérica del Cobre», anterior titular de este TPA.

Segundo.-Se mantienen en. toda su integridad los restantés
extremos de la Orden de 17 de octubre de 1985, (<<Boletín Oficial
del Estado» de 13 noviembre), .que ahora se modifica. ~

Lo que comunico V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 2 de enero de 1986.-P. D., el Director general" de

Comercio Exterior, Fernando Gómei Avilés-Casco.

fimo. Sr. Director general de Comercio Exterior..

5583 ORDEN de 2 de enero de 1986 por la que se modifica
a la firma «Telma-Mateli, - Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de barras y chapas de acero e hilos de
aluminio y lo exportación de frenos eléctricoj. .

Brno. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «TeJma-MateH, Sociedad Anó
nima», solicitando modificaCión del régimen de tráfico de perfec·
cionamiento activo para la importación de barras y chapas de acero
e hilos de aluminio y la exportación de frenos eléctricos, autorizado
por Orden de 8 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 30), •

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resueltb:

Primero.-Modificar .1 régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «Telma-MateU, Sociedad Anónima», con domici"
Uo en carretera de lron, kilómetro 6, Arre (Navarra), y número de
identificación fiscal A.31027428, en el sentido siguiente:

En el apartado tercero, correspondiente a productos de exporta
ción, el punto 1.4 deberá decir. «CA-160 S (con platos)>>, en lugar
de «CA-160 5 (con platos)>>, como figuraba en la Orden citada.

Segundo.-Se mantienen en toda su inte~dad los restantes
extremos de la Orden de 8 de noviembre de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado» lIel 30) que ahora se modifica.

Lo Que comunico V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. l. muchos años. •
-Madnd_ 2 de enero de 1986.-P. -D., el Director. general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


